
NÜM. 578.—JUEVES 15 DE OCTCBEE DE 1891.

nciítl
DE LA

iaa^asiiBaa as aaaaaaa
^ Ityet obligarán en la Penintula^ ûlat Baleara ÿCor 

&h» veinte dio» de vu prowuigaciôn, n a» dla» no te 
•^Pwiere otro cota.

^ ffliende haha la pronnitgaetín el ^ en qw tennint la 
^**^<d6n delà ley en la Gàoeta oficial.

(¿RT. 1,9 DHL GdoraO CIVIL VreEUTBl),

SUSCEICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetee.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un efio, 88.
Fuat* DB CÓbdoba: Un mes, 4 pesetea.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número suelto, 83 cénts, de peseta, 

el PUBLICA TODOS LOS DÍAS, UCIPTO LOS DOKIBOOS

Loe Leyat órdenee y anuncio» que se ntandenpnbUear tn 
los Bolbtuibb Oficiales se han de rensitir al defe postico 
respectivo, por enyo eondneto se pasarán d los editora de its 
tnencionados periódicos. (0rdemk,8 de 2 Di Aghil, db 8 721 
DX OcTOBEX DE 1864.)

GOBIERNO CIVIL
UB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Oirndar núm. 992.
^^T* DE AUXILIOS 1 LAS VÍCTIEAS DE LAS 

^fACIOHES OCU BRIDAS EN LAS PB0VIKO1A8

®K.ToLBDo, Almería y Valencia

8e las cantidades recaudadas 

Pte. Cts. 

Suma anterior., . . 11759 92

Ootnbre.—Cordoba 
Juan Urbano 5

Granjuela 
Ayuntamiento 60 

®® empleados del munwi- 
I) ^^^ ^'^’^ un día de haber 8 73 

Wiliano Cano Garcia 6 
^guatín Molina Garola 2 50 
funnel Fernández Caa- 

tifieira 1 
Ju8é M. Jurado Fuentea 6 
Eduardo Aranda Fuen

tes 2 50 
^élii Molina Agredano 1 

Osé González Pehalta 1 
^'^unnel Cárdenas He

rrador 1 
^®lagio Peña Muñoz 1 
pannei de Soto Molina 6 
J'Orenzo Alvarez Barto

lomé 3 
Antonio Camacho Sán- 

ohez 160 
Miguel Cárdenas Bena- 

T^ente 1 
asilio Molina Muñoz 1 
•anoisoo Barroso Ten- 

dero 1 
®«8ilio Horrillo Garcia 1 

®rtuinio ArandaFuen- 

ana Amaro Morales 1 
Ij *pue Molina Haba 4 

Ionio Monterroso Sán- 
j. ohez 30 

®opoldo Sánchez Mon
ti*. terroso 20 

’ ^’^‘8a Molina 10

D. Manuel Monterroso Mo
lina 25

D.* Carmen Muñoz Redondo 5
D. Dámaso Ledesma 20

José Martínez Carrasco 30
Antonio Cano 25
Rudesindo Monterroso 25

D.‘ Manuela Cano 10
D. Marcelino Castillejos 10

Pedro Camacho Vázquez 60
D." Antonia Marillo Férez 30

Dolores Sánchez 5
D. Manuel Aranda Monterroso 10

Domingo Delgado 10
Aoisolo Aranda 10
Ceferino García Herrador 16 
Diego González Fernández 60
Joaquín Torree 20
Plácido García 20 
Manuel Muñoz Martínez 25

D,‘ Manuela García Martin 25
D. Florentino Monterroso 25

Eliseo Chaves 26
Félix Benavente 20
Pablo Molina Cabezas 26

D.* Juana de Diego Ruiz 10
D. Antonio Fuentes Herrando 60

Alfonso Cano Femándei 50 
Antonio Aranda Mohedano 50 
Juan Miguel Monterroso 25 
Martiniano Jurado 25

Córdoba
La Junta de auxilios de la 

parroquia de S. Joan 240
La id. del barrio de Santiago 110 04

Total. . . . 12222 94

Córdoba 14 de Octubre de 1891. 

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes.

Delegación de Hacienda de Córdoba (1) 
Ps. Óa.

D. Pedro Béjar 3 33
Ismael Fernández 3 47
Manuel Serrano 2 77
Manuel S, Malleu 2 77 
Carlos Rodríguez 2 08 
Joaquin Garola 2

(1) Véase el Boletín del día 6 del co
mente.

Barrio de la Merced (1)
D. Rafael Sánchez 6

Rafael Barazal 5 ;
Pedro Romero 5
Rafael Fuentes 25
José Núñez 1
Ramón Serrano 25,
Francisco Espejo 30
Ambrosio Sánchez 50
Cristóbal Herencia 26
Francisco Serrano 50
Antonio Algaba 30
Fernando Cuenca 25

D.* Manuela Caldero 10
D. Enrique Alonso 60

Juan Banderas 50
Manuel Banderas 50
Juan Plané 10
Vicente Alejo 20
Rafael Yañez 26
Rafael Roldán 30

D." Manuela González 15
Rafaela González 10

D. Manuel Madueño 25
Manuel Rodriguez 3

D.* Francisca Fernández 1
D. Gabriel BornardeU 26

Rafael Jiménez 25
Alfonso Ocón 25
Antonio Rodrignez 50

D.“ Victoriana Rodríguez 2
Manuela Rodríguez 1

D. Diego Navarrete 60
D.* Concepción Rodríguez 1
D. Manuel del Haba 1

Fausto Palomares 1
Rafael León 1
Francisco Delgado 1
Manuel Baquero 50
Antonio Arroyo 26
Francisco Montelvez 26
Joan Requena 60
Juan García 15

D.* Alvara del Río 2
D. José Berbé 30

Juan Férez 1
D.“ Teresa Mestanza 6

Luisa Martos 10 
Antonia Luque 10 

i Rosa López 25
1 Trinidad Lucena 26 

(1) Véoae el Boletín dal día 9.

D. Juan Román 50
José González 26 

D.* Ulpiana Torres 26
D. Juan Gavilán 25

Juan Solvea 10
José Bejarano 6
Manuel Molina 5
Juan Molina 6
Francisco del Haba 1
Antonio Téllez 25
Rafael Cantero 50
Manuel Flores 2
Onofre Alvarez 2
Rafael González 5
Antonio Fuentes 1
Francisco González 2 5o
Francisco Rodríguez 6
Francisco Sánchez 1
Mariano Bejarano 25
Francisco López 25
Rafael Moreno 25
Rafael del Haba 25

D.* Francisca Madrid 25
D. José Nuñez 26

Rafael González 2
José Casado 95

D.* Pastora Bejarano 10
José Diañez 25

D.* Manuela Polo 10
Favíana Alcázar 25
Dolores Fuentes 25
Dolores Diañez 10
Josefa Intertée 5

D. Antonio Martínez 4
D.* María Cano 1
D. Juan Rodríguez 6

Francisco Yáñez 26
Rafael de Dios 1

D,* Juana Heredia 26
D, Basilio Mata 1

Rafael Saco 60
Rafael Cerezo 1 
Francisco Rodríguez • 26
Rafael Martínez 1
Francisco Lozano 60

D.* Rafaela Saco 10
Carmen Huertas 10

D. Manuel Garcia 2 60
Andrés Sánchez 26

D." Rafaela Lozano 16
Carmen Reyes 10
Manuela Molina 10
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D, Padro Rico 1
Juaa Antonio Lozano 2 50
Rafael Torrera 1 
Antonio Bejarano 2 50 
Francisco Rojas 25 
Francisco Barazal 1 
Miguel Tabueneo 60

Montilla (1)
Don Francisco Cabello de 

Riera, Agente 5
D. Luis A, Delgado Bení

tez, Auxiliar 2 50
D. Francisco Moyano Ga

rrido, id. 2 60
D, Rafael Ortiz y Márquez, 

Idem 2 50 
(Se conduirá.)

SECCION DE FOMENTO

VINAS

nGuebo DEL expediente: 8196.

Núm. 959.

D. Á.ntonio Castañón y Faes, Goiema- 
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Eugenio 

Galán de la Torre, vecino de esta capi
tal, en representación de D. JoséGalán 
Rodríguez, que lo es de Sevilla, se ha 
presentado en este Gobierno de pro- 
vinoia una instancia fecha 2 del actual, 
solicitando se le concedan treinta 
pertenencias para la mina denominada 
Qálán, de mineral galena argentífera, 
sita en el término do Almodóvar del 
Rio y paraje nombrado Majadales de 
Argote, de la propiedad de los herede
ros de D. Matías Sanz, vecinos de Cór
doba; que linda por N,, 0. y S., con los 
referidos terrenos, y por E. con la mina 
llamada La Esperanza; cayo registro le 
ha sido admitido por Decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por pun
to de partida la segunda estaca de la 
mina La Esperama; desde esta en di
rección 0. se medirán 1000 metros fijan
do la primera estaca; desde esta en di
rección S. 300 metros fijando la segun
da; desde esta dirección E. se medi
rán 1000 metros fijando la tercera es 
taca; desde esta dirección N, se medi
rán 300 metros hasta llegar al punto 
de partida, quedando asi cerrado el rec
tángulo de de las treinta pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, con
forme al art. 24 do la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Octubre de 1891, 
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

NÚMERO DEL EXPEDIENTE: 3204. 
Núm. 960.

D, kntonio Cattañón y Íaes^ Goberna- 
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Mariano So

lano Prieto Moreno, vecino de esta ca
pital, se ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia fecha 10 de 
Octubre solicitando se le concedan diez 
y ocho pertenencias para la mina deno
minada Sisto Cámara, de mineral pio-

(1) Véase el Boletín del día 6 del co
rriente.

mo, sita en el término da Montoro y 
paraje llamado Gerro de la Bre tónica; 
que linda por el N. y 0. río Arenoso, E. 
dicho Cerro de la Bretónioa y S. um
bría del Molinillo, terrenos de la pro
piedad de D, José Gallardo; cuyo re
gistro le ha sido admitido por Decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un pocito que se en
cuentra á la parte E, del río Arenoso 
en la falda del expresado Cerro de la 
Bretónioa; desde este punto de partida 
se medirán ai N. 0. 60 metros y ee fija
rá la primera estaca; de esta al N. E. 
100 metros y la segunda; desde cata en 
dirección S. E. 900 metros y la tercera; 
de esta en dirección S. 0. 200 metros 
y la cuarta; da asta en dirección N. Ü. 
900 metros y la quinta estaca; desde es- 
á la primera 100 metros dejando ce
rrado el rectángulo de las diez y ocho 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Octubre de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

NÚUERO DEL EXPEDIENTS: 3205.

Núm 961,
D, kntonio Caetañón y íaes, Gobernador 

dvd de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Mariano 

Solano Prieto Moreno, vecino de esta 
capital, sehapresentado en este Gobier. 
no de provincia una instancia fecha 10 
de Octubre, solicitando se le concedan 
treinta pertenencias para la mina de
nominada Faitita, de mineral plomo, 
sita en el término de Montoro y para
je llamado Solanas del Quehigo; que 
linda por N. con Fuente del Quehigo, 
E. Fuente de los Car rizuelos, S. Arroyo 
del Quehigo, 0. el mismo Arroyo y te. 
Trenos que fueron de D. Fernando Gar
cía Luémpie y posterior del Sr. Conde 
de Villaverde, cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de este día, salvo 
major derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partida 
el punto más alto de un vaciadero de 
un pozo rehundido al S. E, de un ca
serón y como á 60 metros de el que 
existe en la misma Solana del Quehigo; 
desde dicho panto en dirección S. 0. 
ee medirán 100 metros colocando la 
primera estuca; de esta en dirección 
N. 0. ea medirán 400 metros colocan
do la segunda; de esta en dirección N* 
E. 200 metros colocando la tercera; de 
esta en dirección S. E. se medirán 1600 
colocando la cuarta; de esta en dirección 
S. 0. se medirán 20(1 metros colocando 
la quinta; de esta en dirección N, 0. se 
medirán 1100 metroshasta inteatar con 
la primera.

Lo que se publica por medio del pre 
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean cou derecho para elle.

Córdoba lO de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular nüm, 969.
En la noche del 7 del actual se le ex

travió del Real de la feria en la villa 
de Baena la caballería que á continua 
ción se reseña al vecino de la Aldea 
de Sagrilla, de esta provincia, Antonio 
Lopez Quintero. En aa virtud encargo 
á los Srea. Alcaides de los pueblos de 
esta provincia, Guard ta civil, Vigilancia 
y demás dependientes de mi anUridad, 
procedan á la busca de la citada ca
ballería, y caso de ser habida la pon
drán á disposición del Juzgado respec
tivo con las personas en cuyo poder se 
encuentre sí no justífioasen en el acto 
su legítima procedencia.

Córdoba 13 de Octubre de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes 
Señas de la caballería

De 6 años, pelo cenizo, pequeña, con 
un lunar blanco en el costillar iz
quierdo.

Circular núm. 970.

En la noche del 29 de Septiembre 
último de-aparecieron del sitio dano- 
minado Zarzal, término de Obejo, las 
caballerías que ácontinuación se expre
san, de la propiedad de Ambrosio Re
dondo Lopez, de aquella vecindad. En 
su virtud encargo á loe Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta províneia.Guar- 
dia civil, Vigilancia y demas depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
busca de las citadas caballerías, y caso 
de ser habidas las pondrán á disposi
ción del Juzgado con las p reonae en 
cuyo poder so encuentren si no justifi
casen en el acto su legítima proce
dencia.

Córdoba 13 de Octubre de 1891
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
Señas de las caballerías

Un malo negro de 4 á 5 años, alzada 
mediana, redondo de culata, con una 
raspadura reciente en el cuarto trasero 
derecho.

Un caballo castaño, de 5 años, media
no, calzado, careto.

A dichas caballerías las acompaña un 
porro verdugo manchado.

Circular núm. 971.
El día 2 del actual desapareció de 

los ruedos de la aldea de la Posadilla, 
término de Fuente Obejuna,la caballería 
que á continuación so expresa,de la pro
piedad del vecino de dicha Aldea don 
Abundio Perales. Ea su virtud encargo 
álos Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civíl, Vigilan
cia y demas dependientes de mi autori
dad, procedan á Ja busca de ia citada 
caballería, y caso de ser habida la pon
drán á disposición del Juzgado raspeu- 
tivo con las personas en cuyo poder se 
se encueutre ai no hiciesen constar en 
el acto su legítima procedencia.

Córdoba 13 de Octubre do 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes 
Señas do la caballería

Una yegua de 6 años,castaña, menos 
da la marca, señalada en la oreja dere
cha.

i Diputación provincial de Córdoba

i Núm. 953, 
j Año económico da 1891 á 92
' C o N T A o D n I A

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mea 
de Octubre del corriente año, formada 
por la Contaduría de fondos provincia
les en cumplimiento ai artículo 37 de 
la ley de 20 de Septiembre de 1866, y 
á la Regla 10.® da la circular de la D*" 
rección general de Administración lo
cal de primero de Junio de 1886.

Pesetas

Capítulo 1,* Administre-
4585n Provincial 11

2,“ Servicios generales 6 676
3.“ Obras obligatorias 6d<í

4.® Cargas 6 láO
6.** Instrucción pública
6.“ Beneficencia

12
42

424
873

7 .® Corrección pública
8 .® Imprevistos
9,® Nuevos Estableoimien-

2
1

931
260

10.® Carreteras 7 996

11.® Obras diversas
12 .® Otros gastos
13 .® Resultas por adición

1 900

Total 92 283

La presente distribución de fondes 
importa noventa y dos mil doeoieutos 
ochenta y tres pesetas.

Córdoba 1,“ de Octubre de 1831'
El Contador, I. Manuel Conde.

Sesión de 8 de Octubre de 18^^ 
La Comisión provincial acorad ap''*’ 

bar la precedente distribución da ti”® 
dos para los efectos oportunos. 

EI Vicepresidente, José A. Serrant
—El Secretario, Angel Castiñeira.

Núm. 948, 
Extracto de los acuerdos adoptados P 

la Comisión provincial en sus ^^^|^ 
nes celebradas en loa días 3, ^i ’ 
16, 22, 24, 28, y 30 de Joli®í ’ 
10, 12. 13, 20, 22, 24 y 26 de A«'®‘* 
de 1891.

j Sesión del dia 3 de JuU^^
Presidencia del Sr. Serrano Bo«» 

í . Señores que BsÎstioron: 
j Merino, Castro y Coca, Aguila*" * 
’ blada, Rivas, García Cubero, 7 
i ®^®' fce-
3 Leída y aprobada el acta de la ^8“^^^ 
j rior quedaron acordados los paf^'*^^ 
. rea siguientes: ■,

“ COÚLll
Designar los diaa en que 

sióu habrá de celebrar durants el P^^, 
sente mea sus sesiones ordinarias. ^^ 
para el despacho de los asuntos g ^^^ 
rales de Administración corno para
iacideucias de quintas.

Admitir la renuncia que. *^®\°gg(;a 
de oficial de la clase de terceros g®^.^jj 
Corporación, con destino á la ^^^^^ 
del Censo electoral, tieno presen 
don José Sánchez Osorio. Qoioa'

Quedar enterada de una ‘”’® ^g 
oión del Sr. Gobernador civil, a^^ ^^¡ 
participa haber declarado ^’g^^^^jgtarla 
cargo de escribiente de la ® nnojóu 
de la Junta provincial de InsW
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pública àD. Amador Calzadilla, nom 
brando en su reemplazo á D. Rafael 
de la Riva y Villar.

Anunciar á oononrao la plaza vacan
te de Director de oarre teraa provín- 
oialea.

Aprobar en todas sus partee la con
ducta del Sr. Vicepresidente y las me
didas adoptadas por el mismo, oon mo 
tivo de haber aparecido en el fondo del 
depósito que sirve de escusado en el 
Hospital provincial do Agudos ol ca
dáver del alienado Antonio EscotoFer 
úández.

Denegar una inetanoia de Antonia 
B arrera y Piedrahíta, viuda de Anto
nio Guerrero y Serrano, enfermero que 
^®¿ de! Hospital de Agudos, en eolioi- 
l^od de que sé le abonen algunas men
sualidades de las siete que se adeudan 
^8u difunto esposo por razón de aquel 
^^ffio; manifestando á la interesada que 
**0 puede acoederse á su patio ión. ín
terin no presente ciertos justificantes.

Conceder cuarenta y cinco dias de 
'Oeneis á D. Fernando Illescas y Gime- 

’'68. Módico de esta beneficencia pro- 
^'ocial, para que pueda atender al res- 

leoimiento de su salud; y un mascón 
6 misino objeto áD Enrique Burillo 
y Garcia, auxiliar de la Depositaría de 
6iidos provinoiales.
b á*^*^*^^^^*^ ''‘^'*®®° ®® ®^ departaman- 

Qe dementes, anejo al Hospital pro- 
110]al de Agudos, à la presunta alie- 

6 Ana Moreno y Moreno, venina de 
6Qteinayor; ai bien exijiendu del Al- 

ph*^^ ^^'^^^''^ villa remita dentro fiel 
. ”*1’18 la ley determina el oportuno 
•’P-aienu.
oa ft ’’®86r una instancia d e Juan Guen- 

Srcía y su esposa Maria Alcalá
1 P***^®*'®’ ^soinos de Carcabuey, en 

’mtnd de que se les autorice para 
1^® 'j6r á Ia Expósita Alfonsa Cabra, 
’66edente de la casa Central

ouceder ingreso en la casa Socorro 
]^06pício á dos individuos que reúnen 

Condiciones reglamentarias.
de 1”*^ ^'^ '^’’*^ terminó la bsbíód.t-P. A. 
Os ^^' ^■* ^' Secretario, Angel Maria 

^l^'fieiru.

AYUNTAMIENTOS

D

Benamejí

Núm, 951.

Leiva Á.ffuilar, Alcalde acciden~ 
de tata trilla.

’bd^^^ ^^^^’'' ^®® terminado en bo- 
Pjj^.'^^ P®^ b Junta respectiva el re- 
^^ "'Ciento hecho entre loa labradores 
'^6 lo**^ ^^''mino para atender al pago

^^ ^^^ gnardas munioi- 
’®*6o A^ ®“*®P®i 60 61 actual año econó- 
PÚbe ® ^^^ ^ 92, queda expuesto al 
Por *'•'■ *** ^^ Secretaría de esta Oor- 
'¡6nt*^^^*^ ‘^“''^ote el plazo de 16 dias, á 
^^ 61^»'^^'*'^^ ^“ 'osoroiiu del presente 
Peif^ OLBnj, OpioiAL de la provincia, 
'^6 re'^i^^ ‘*^^ interesados puedan hacer 
’iSa- ^'’’^ciouea que estimen oportu 
^'ido ■ _ wiigencia de que transou- 
SüQ^ *’*’^*6ado plazo no será oída nia- 

dr^A^’^^^j^ ® ^® Octubre de 1891. Pe- 
^gnilar.

La Carlota 
Núm. 962.

Don Juan Aguilar Muñoa, Alcalde acci
dental de esta villa
Hago saber; Que debiendo darse 

principio á la formación del apéndice 
al amiUaramiento que ha de servír de 
base para la derrama de la Contribución 
Territorial del año próximo de 1893 á 
93, desde el dia 20 ¿el corriente mes de 
Octubre hasta el mismo del entrante 
mes de Noviembre, pueden los contri
buyentes presentar sus relaciones do 
altas ó bajas, para cuyo electo exhibi
rán sus correspondientes títulos regis
trados en el de la Propiedad.

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados para que en pasando di
cho plazo, no puedan aducir queja ni 
redamación de ningún género po mo 
poderse atender.

La Carlota 10 de Fotubre de 1891. 
—Juan Aguilar.—Juan A Serrano Se
cretario,

Obejo
Núm. 957.

Don Pedro Qonsaleí Ruiz, Alcalde consti- 
dona! de esta vilía.
Hago saber: Que hasta fin del ac

tual podrá eolicitarse la plaza de Médi
co titular de esta villa, con la dotación 
anual de 7 60 pesetas por la asistencia 
de quince familias pobres; la cual por 
renuncia del que la viene desempeñan 
do se halla vacante en la actualidad.

El expediente instruido al efecto se 
encuentra de manifiesto en esta Secre
taria municipal para que pueda ser 
consultado por quien lo desee.

Obejo 6 de Octubre de 1891.—Pedro 
Gonzalez Ruiz,

Villafranca
Núm. 958,

En cumplimiento de lo prevenido por 
la legislación vigente de Pósitos y de 
conformidad con lo prescrito por el 
Real decreto de 33 de Agosto de 1868, 
se anuncian en subasta pública para su 
enagenación, las fincas pertenecientes 
al Pósito de esta villa que á oontinua- 
ción se expresan;

Pts, Ots.

Una casa en la calle de la 
Torre de esta población, mar 
cada con el núm. 19; linda por 
la derecha entrando, con otra 
de Benito Redondo Alcaide 
en la calle Triunfo número 
uno; por la izquierda con la 
del núm, 17 de la expresada 
calle de la Torre, de los here
deros de Juan Manuel Ponce, 
y por la espalda con casas de 
Miguel Ortiz Pérez en la calle 
Tafur núm. 28; ocupa una su
perficie de novecientos seis 
metros cuadrados; forma parte 
de la manzana número nueve; 
no se le conocen cargas y se 
anuncia en subasta por el tipo 
de cuatro mil quinientas pe
setas ofrecido por la misma 4600

Fincas en subasta abierta
Un pedazo de tierra calma 

con cuatro celemines en los
Llanos 107 26

Un olivar término de Ada
muz pago deNavasogaerOjOon 
9 fanegas 6 celemines 3726

Una casa calle Horno nú
mero 4 10642 26

Una tercera parte de case 
calle del Moral núm, 9 660

Una novena parte de casa 
calle Caridad núm, 1 682 68

Un molino aceitero en la 
cuesta del Santo 9167 12

Otro molino aceitero llama
do de loa Frailes 8697 70

El remate tendrá efecto el día 1." de 
Noviembre próximo de once á doce de 
su mañana, en las Casas de Ayunta
miento, sirviendo de tipo la cantidad 
designada á cada finca y con sugeoión 
á las condiciones que aparecen fiel ex
pediente respectivo,

Villafranca 7 de Octubre de 1891,— 
El Alcalde, Francisco Molina.—El Se
cretario, Rafael Jurado.

Belalcázar

Núm. 965

Don Gabriel Delgado Murillo, Alcaide 
consiiiucional de esta villa.
Hago saber: Que en virtud álo or

denado por la Superioridad en Real 
orden de 11 de Agosto último y á lo 
dispuesto en los artículos 12 y 13 del 
Real decreto de 6 de Novienvre de 1890, 
en armonía con lo dispuesto en los ar
tículos 38 y 39 de la ley municipal, el. 
Ayuntamiento que presido en sesión 
celebrada en el día de hoy ha acordado;

L** Dividir este término municipal 
en tres distritos próximamente ignalsa 
en número de habitantes, compren
diendo el primero 2402 residentes el 
segundo 2764 y el tercero 2446,

2 .“ Asignar cinco Concejales á ca 
da uno de los distritos por ser propor
cional mente los que lea correspondan 
á sn base de población, formando el to
tal de 16 que le asigna la escala del 
artículo 3S de la mencionada ley re
formada.

9 .° Establecer dos secciones en ca
da uno de loa distritos en que queda 
dividido el término munioipal, por 
exceder cada uno de 500 electores,que
dando asignado á los tres distritos y 
determinado á Ias secciones las calles 
y entidades urbanas siguientes que 
forman este término municipal.

Primer distrito
Sección 1.*

Comprende las calles Alameda, 
Conde, don Alonso, Mendaz Nuñez, 
Mora 0' Donell, Palacios, Plaza de la 
Constitución y Plaza de la Libertad, 
con 309 electores.

Sección 2,*
Comprende las calles Fuente, Frai

les, Huerta, Martirio, Monja, Puente, 
Reina Regente, San Francisco, Santa 
Clara, Traviesa^ Vistillas, como en
tidad urbana, y la parte del término 
comprendida entre el camino que par
tiendo de la calle Mora conduce á la 
estación de Belalcázar y el que desde, 
Ia calle del Prado se dirigea la villa 
del Viso, como entidad rural, con 223 
electores.

Segundo distrito
Sección 1.*

Comprends las calles Alfenso XIII, 
Añora, Do madero, Pilarete, Santo y 
Santa Rita, con 299 electores.

Sección 2.‘
Comprende las callee de Calderón 

de la Barca, Frai Miguel de Medina, 
Soto Alvarado, Sevilla, Soledad y San 
Bernardo, como entidad urbana, y la 
parte del término comprendido entre 
el citado camino del Viso y el que des
de Ia calle Pilarete conduce á ia esta
ción de Zujar, como entidad rural con 
264 electores.

Tercer distrito 
Seooión l."

Comprende las calles AloantariU a. 
Bonilla, Corredera, Capitan Jurado, 
Consolaoióu, Sauta Ana y Fral Ramí
rez Arias, con 244 electores.

Seooión 2.*
• Comprende las calles Puente Vieja, 
Capellán, Cerro Cruz, Plaza de San 
Pedro, San Pedro, Santa Bárbara y 
Nueva, como entidad urbana y la parta 
del término comprendida entre los 
citados caminos de la estación de Zu
jar y Belalcázar como entidad rural, 
con 282 eleotores,

4." Que en cumplimiento del arti- 
onlo 38 de la ley municipal se haga 
pública esta división del término mu
nicipal de esta villa en el Bolxtin Ofi
cial de ia provincia y por edictos eu la 
población, para que los vecinos y do
miciliados puedan hacer dentro del 
término legal,las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Belalcázar once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.—El Alcal
de, Gabriel Delgado Murillo.—El so- 

, cretario Juan Manuel Medina.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba 
Núm. 968.

D. Francisco Fernándes Vior, .Jues de 
instrucción dd distrito de la derecha 
de esta capital
Por el presente cito, llamoy emplazo 

á Juan Pedro Peinado García, para 
queen et término dediez días contados 
desde su inserción en la Gaceta de Ma- 
dird, comparezca ante este Juzgado 
para emplazarle á los efectos de la ley 
en el sumario criminal que se le sigue 
por atentado à un guardia muni
cipal.

Dado en Córdoba á doce de Octubre 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, Antonio Ravé del Castillo.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 21,419 por 183 im
posiciones, de las cuales son nuevas 26, 
y se han batisfeoho pesetas 11.618*32, 
á solicitud de 60 imponentes, 13 de 
ellos por saldo.

Córdoba llde Octubre de 1891.—El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

R aaaBaaaiâiâa
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

OVIEDO A TRUBIA—12.9 kilómetros

DISTANCIAS
** r *

ESTACIONES Velocidad
Tiempo 

oonoedido

HORAS DE
OBSERVACIONES

De origen Intermedias Llegada Parada Salida

4.6

12.9

5,6

7.4

Oviedo......................................................

San Claudio.......................................

Trubia......................................................

27 14

18

V

2.19

2.39 
T

»

2

T 
2.06

2.21

TRUBIA A OVIEDO.—12,9 kilómetros. ,.;,^

Madrid 10 de Septiembre de 1891,—El Director general, Javier los Aroos.

DISTANCIAS
ESTACIONES

»

Velocidad
Tiempo 

oonoedido

HORAS DE
OBSERVACIONES

De erigen Intermedias Llegada Parada Salida

7.4

12.9

7.4

6.6

Trubia .................................................

San Glandio.......................................

Oviedo.................................................

23

n

21

16

n

12.00

12.18 
T

9

. ■ 2

M 
11.39

12,03

PZf -tV

VILLABONA A AVILES.—CoiTeo.—17 kilómetros en 42 minutos

DISTANCIAS
ESTACIONES Velocidad

Tiempo 

oonoedido

’ flORASDE
OBSERVACIONESi.

De origen Intermedias Llegada Parada Salida

T
Bfllabona ................................................. 9 9 1.29

8.9 32 19
8.9 Cauoienes............................................ 1.48 2 1.60

6.6 36 13
14.4 Villalegre............................................ 1.03 2 2.06

2.6 9 6
17.0 Avilé».................................................... 2.11

T

0h38‘ 0h04‘ =01142'

(Se continuará.)
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